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Municipalidad de Villa la Angostura

Concejo Deliberante

Bvd. Nahuel Huapí Nº 427

Telefax 0294-4494261

Villa la Angostura (CP 8407) - Neuquén
“Las Malvinas son Argentinas”

  ORDENANZA N°3938/2022.- 
TITULO: “AutorizaR al DEPARTAMENTO Ejecutivo Municipal a OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL COMO ALQUILER TURISTICO TEMPORARIO DE TRES DEPARTAMENTOS  DENTRO DE LOS LOTES NC 16-20-70-9945 y NC 16-20-70-9942”
VISTO:

El Expediente N° 214-AHR-2014 y la Ordenanza N° 3013/15; y

CONSIDERANDO:

Que transcurridos siete (7) años, de la implementación de la Ordenanza N° 3013/15 y el registro de Alojamientos Turísticos Temporarios, surge la necesidad de adecuar proyectos de viviendas a dicha normativa; 

Que la Sra. Viviana Labriola DNI 13.659.991 y el Sr. Claudio Labriola DNI 16.050.372, son propietarios de los lotes NC 16-20-70-9945 y NC 16-20-70-9942 donde se encuentra hoy dos (2), departamento turísticos temporarios;

Que con fecha 16 de Marzo de 2021, se presenta nota de la Señora Viviana Labriola y el Señor Claudio Labriola, exponiendo que tienen un emprendimiento familiar iniciado en el año 2006;

Que en el mes de Marzo 2021 se solicita dar de baja la habilitación comercial de Apart Hotel a dos (2) unidades y pasarlas a ATT;

Que ahora solicitan Licencia Comercial para incorporar los tres (3) departamentos restantes a Alquiler Turístico Temporario;

Que este Concejo Deliberante considera necesario y oportuno dar respuesta a esta problemática, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a dar dicha habilitación, incorporando estos tres (3), departamentos a Alquiler Turístico Temporario, proyectos que siempre se adecuen en un todo a los demás ítems de la Ordenanza y Decretos Reglamentarios;

Que por todo lo expuesto, los propietarios solicitan a la Secretaria de Turismo y a este Concejo Deliberante, habilitar tres (3), departamentos como Alquiler Turístico Temporario;

Que en fecha 21 de Julio de 2022, se presenta nota N°107/22 a Secretaria de Turismo, solicitando la habilitación a tres (3) unidades como ATT, sumándose a las ya aprobadas;

Que con fecha 4 de Agosto de 2022, se recibe la contestación de la Secretaria de Turismo donde se sugiere que el establecimiento vuelva a tener la categoría y clase que establece la Ordenanza N° 3918/22, “Regulación Oferta Hotelera de Villa La Angostura”, sancionada el 6 de Julio del 2022; 

Que este Concejo Deliberante considera factible la habilitación como ATT, de las tres (3) unidades solicitadas, considerando los perjuicios que ha atravesado y atraviesa en este momento el establecimiento. El mismo se ha visto perjudicado por lo anteriormente expuesto;

           Por ello y Conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la Carta Orgánica Municipal.

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa la Angostura
SANCIONA CON FUERZA DE 

                                                                 ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar tres (3), departamentos bajo la figura de Alquiler Turístico Temporario en los lotes  NC 16-20-70-9945 y NC 16-20-70-9942.-
ARTÍCULO 2°: COMUNIQUESE por Secretaria a la Secretaría de Turismo a la  Dirección de Comercio y a la Sra. Viviana Labriola DNI 13.659.991 y el Sr. Claudio Labriola DNI 16.050.372 lo aquí resuelto.- 
ARTÍCULO 3°: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Comuníquese. Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese.-
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los dieciocho días del mes de Agosto de 2022, en Sesión Ordinaria N° XII, Acta N°1832.-

 Fdo. Walter Espindola (Presidente CD)
 Analia Ollarce (Secretaria CD) 
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